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gración da la Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Agrí~

cola de Valencia en sustitución del señor Sánchez-Capuchino
Llorens.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 7 de mayo de 1974.--El Director general, Felípe Lu

cena Conde.

Sr. Subdirector general de Centros Universitarios.

MINISTERIO DE TRABAJO
RESOLUCION de la Delegación General del Ins
tituto Nacional de Previsión en el concurso libre
de Méritos convocado para proveer en propiedad
plazas de Facultativos en la Ciqdad Sanitaria ",José
Antonio Prime de Rivera,. de Zaragoza.

En cumplimiento de 10 dispuesto en el Estatuto Jurídico del
Personal Médico de la Seguridad Social y de las atribuciones
conferidas a esta Delegación General. se convocó con fecha 5 de
diciembre de 1972 hBoletín Oficial del Estad~ de 27 de di
ciembre) concurso Ubre de méritos para proveer en propiedad
plazas de Facultativos en la Ciudad Sa.nitaria ..José Antonio
Primo de Rivera- de zaragoza. .

Terminada la actuación del Tribunal Central para la selec
ción del Facultativo que aspiraba a la plaza de máxi mo ran¡;o
jerárquico en la espec\alidad que se cita, el Presidente del Tri
bunal ha elevado la correspondiente propuesta a favor del Mé
dico que ha superado dicho concurso libre de méritos.

En consecuencia esta Delegación General aprueba la pro-
puesta formulada: ,

Don Gustavo Adolfo Cimorra Moreno.-Jefe de Servicio de
Cirugia Plástica y Quemados.

La toma de posesión de la plaza adjudicada se realizará en el
plazo de treinta días hábiles. contados a partir del siguiente al
de la publicación de esta. resolución en el «Boletín Oficial del
Estado-.

Madrid, 7 de mayo de 1974.-El Delegado general, J. Mar
tínez Estrada.

RESOLUCION de la Delegación General del Ins
tituto Nacional de Previsión en el concurso Ubre de
méritos convocado 'naTa proveer en' -propiedad pla
%4$ de Facultativos de la Ciudad Sanitaria ..1.0

de Octubr~. de Madrid.

. En cumplimiento de 10 dispuesto en el Estatuto Jurídico del
Personal Médico de la Seguridad Social y de las atrib.uciones
oortferidas a esta Delegación General, se convocó con fecha 5
de abril de 1973 (<<Boletín Oficial del Estad~ de 14 de abrilJ
concurSo llbr-e de méritos para proveer en propiedad plaza.s de
facultativos de la Ciudad Sanitaria de la Seguridad Social el.O
de Octubre-. de Medrld. .

El Tribunal Central. a la vista de los informes presentados
por el Tribunal Provindal y, demás documentaciones y termina
da su actuación, respecto a las plazas de Jets de Sección y
adjuntos de la especialidad que se cita, el Presidente del, Tri
bunal ha elevado a esta' De.legación General propuesta de los
Facultativos a quienes ha de ad1udicárselas.

En consecuencia, esta Delegación General aprueba la pro
puesta formulac4J, por el Tribunal, cuya relación se consigna a
continuación:

N¡;frologia

Don Alberto. Barrientos Guzmá,n.-Jefe de Sección.
Don Ignacio Bello Nicoláu.-Médico adjunto.
Don Víctor Gutiérrez Míllet.-Médico adjunto.
Don Luis Miguel Ruilope Uribste.-Médico adjunto.

La toma de posesión de las plazas adjudicadas se.realizar~
en el plazo de treinta días hábiles,. contados a partIr ~el s~

guiente al de la publicación de esta resolución en el «Boletm Ofl~

cíal del Estado-
Madl~id, 10 de rnRYO de 1974,-El Delegado general, J. Mar

tínez Estrada.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

11758 ORDEN de 11 de junio de 1974 por la que se nombra
Jefe del Gabinete Técnico del excelentísimo señor
Ministro a don Carlos Westendorp y Cabeza, Con
setero de Embotada.

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades, que me concede el articu
lo 14 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administraciór del
Estado y en aplicación de lo dispuesto en el Decreto 17131.1972,
de 30 de junio, he tenida a bien. nombrar Jefe de mi Gabmete
Técnico, con categoría de Subdirector general, a don Carlos
Westendorp y Cabeza, Consejero de Embajada,

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y demás
efectos.

Dios, guarde a V. L muchos años,
Madrid, 11 de junio de 1974

SANTOS BLANCO

Ilmo. Sr, Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 17 de mayo de 1974 por la que se
nombra Presidente de la Camara Oficial de la Pro·
piedad Urbana de Santander a don José Ballesteros
Marttnez.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta que formula el excelentisimo
señor Gobernador civil de la Provincia de Santander, entre
la terna de propietarios facilitada por la Delegación Provin
cial de Sindicatos, para proveer el cargo de Presidente de la
Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de Santander.

Visto ,asimismo el informe del ilustrísimo sefior Delegado
del Departamento. en aquella provincia, .

Este Ministerio, en uso de las facultades que le conftere
el articulo 1.° de la Ley de 30 de mayo de 1941, se ha servido
nombrar a don José Ballesteros Martinez Presidente de la Cá
mara Oficial de la Propiedad Urbana de Santander.

Lo digo a V. 1. para su conocimientp y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 17 de mayo de 1974.

RODRIGUEZ MIGUEL

Ilmo. Sr, Subsecretario del Ministerio de la. Vivienda.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

11760

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 11 fh mayo de 1974 por la que ss con-
VOCQ pruebas selectiva, restringidas para cubrLr
una Dlaza de AUXiUar, vacante eh la Untver.idad
de Granada.

nmos. Sres,: Vacante una plaza. de Auxiliar en la plantilla
del Organismo autónomo Universidad de Granada del Ministerio
de Educación y Ciencia, de conformidad con lo previsto en la
Ley de Régimen Jurídico de l&s· Entidades Estatales Autónomas
de 28 de diciembre de 19$8 .., de &CUerdo con· lo establec1do en

el artículo 1.- del Decreto 145/1964,' de 23 de enero y Orden
de la Presidencia del Gob.ierno de 4 de junio de 1964, y en uso
de las facultades que me han sido delegadas por el E'xcelentísi
mo señor Ministro de la Presidencia del Gobierno, he tenido a
bien dispóner se cubra de acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria

L NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.

Se convoca una plaza de Auxlliar dotada en la plant1l1a
presupuestaria ~l Or¡wsmo autónomo, Universidad d. Ora-.
nada.
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1.2. lncompatibiltdad.

Las personas que obtengan las plazas a que se refiere la
presente conv<;.catoria, estarán sometidas al régimen de incom
patibilidadesque determina el artículo 53 del Decreto 2043!:g71,
por el que se aprueba el Estatuto de Personal al Servicio de
los Organismos Autónvmos, y no podrán simultanear el desení
pelo de la plaza que, en §..P. caso, obtengan con cualquier otra de
la Administración centralizada. autónoma y Local del Estado.

.1.3; Sistema selectivo.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sis
tema de concurso-oposición restrin¡ido que constará de Jas si
guientes fases o pruebas.

1.3.1. Fase de oposición, que constará de los siguientes ejer
cicios:

al Ortografía, dictado de diez minutos de duración para pro
bar la buena ortografía. del aspirante.

bJ Redactar un documento administrativo de trámite, es
crito a máquina, no eléctrica, durante el plazo de una hora
como máximo.

Para la realización de ·este ejercicio, los aspirantes deberán
ir provistos dt) la corresponrJ.iente máquina de escribir.

1.3.2. Fase de concurso, conforme al baremo de méritos
señalados en la norma 7,2.

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para sal' admitido a la práctica de las pruebas selectivas,
será nece,sario reunir los siguientes requisitos:

2.1. Generales.

al Ser español.
bl Tener menos de sesenta y cinco años, o no cumplirlos

hasta 1 de en~ro de 1975
el No padecer enferrr.ed&d o defecto fisico que impida el

desempeño de las correspondientes funciones:.
d) No haber sido separado. mediante expediente disciplina

rio, del Servicio- del Estado o de lá Administración Institucional,
ni hallarse inhabiítado para el ejercicio de funciones públicas.

el Para los aspirantes femeninos, que deberán haber curo·
plido o estar exentas del Servicio Social de la Mujer, bastará
que se haya cumplido, cuando finaJice el plazo de los treinta
días hábiles señalados para la pre~entación de documentos.

f) Carecer ·de antecedentespenliles por la comisión de deli
tos dolosos.

Salvo el señalado en el apartado el, tod'os los requisitos an
teriores deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo
de presentación de solicitudes y gozar de los mísmos durante
el procedimiento de selección hasta el momento del nombra
miento.

2,2. De orden personal.

Ser empleado procedente del extinguido Organismo autónomo,
Fiscalia Superior de, Tasas, encontrándose en la actualidad en
la especial situación d€' adscripción temporal prestando senTicios
en la Administración Civil del Estado.

3 SOLICITUDES

3.L Forma.

Los .que deseen tomar parte .en las pruebas. selectivas de~

beran presentar su sol1citud en la que hagan constar que reúnen
todos los requisitos exigidos en 'la norma 2. y que se compro~

meten en su caso, a preStar juramento a los Principios del
Movimiento y demás Leyes' Fundamentales del Reino. en el
modelo de instancia que figura como anexo I a esta convoca
toria. y que podrá ser solicitado PQr los aspirantes en la Di~

rección General de la Función Pública, Servicio de Información
Administrativa de la Presidencia del Gobierao y Gobiernos Ci~
viles. •

Con dicha instancia Be acompañará certificación expedida por
el Secretario de la Comisi6n Liquidadora de Organismos, en
la que se haga constar que -es funcionaría procedente del Or·
ganismo aut6n0tno suprimido a que se hace referencia en la
norma- 2.2 de esta convocatoria y de si se halla acogido al ré·
gimen de la Seguridad SociaL Mutualismo Laboral o Plus Fami
liar. conforme a lo establecido en la Ley de 26 de diciembre
de 1958.

3.2. Organo a quien 48 dirige.

Las solicitudes se dirigirán al ihilltrisimo ~:tl.or Director .e
neral de la Función Pública.

3.3. Plazo de presentación.

El plazo de presentación será el de treinta dias contados
a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el "Boletin Oficial del Estado~.

3.4. Lugar de presentación.

La presentación de solicitudes se hará. en el Registro Gen..
ral de la Dirección General de la Fundón Pública o los lugares
que determina tlj artículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad•
ministrativo.

3.5. De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedí·
miento Administrativo. se requerirá al interesado para que en
el plazo de dlez dias sub8ane la falta o acompañe los documen.
tos preceptivos, apercibiendo que si no lo hiciese se arch1voria
su instancia sin más trámites.

.( ADMlSION DE ASPIRANTES

4.1. Lista provisional.

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, la Di
rección General de la Función Pública. aprobará la lista pro
visional de admitidos y exduídos, la cual se hará' pública en
el "Boletín Oficial del Estado"; en esta lista habrán de apare
cer, al menos, el nombre y apellidos de los candidatos y el
número de su documento nacIonal de identidad.

4.2. Errores en las solicitudes.

Les errores de hecho que pudieran advertirse, podrán subsa~

narse, en cualquier momento, de oficio o a petición del inte.
resada.

4.3. Reclamaciones contra la lista provisional.

Contra la lista provisional, podrán los interesados interponer
en el plazo dé quince día.s a partir del siguiente a su publica
ción en el "Boletín Oficial del Estado~. la reclamación prevista
en el artículo 121 de la Ley de Procedimiiento Administrativo.

4.4. Lista definitiva.

Las reclamaciones seran aceptadas o rechazadas en la Re~

solución que se publicará en el -Boletín Oficial del Estado., por
la que se aprueba la lista definitiva.

4.5. Recursos contra la lista definitiva.

La lista definitiva de admitidos y excluidos deberá publicarse
asimismo en el «Boletín Oficial del Estado.. y en la misma
figuraran los nombres y apellidos de los candidatos y el número
de su documento nacional de identidad.

Contra la resolución definitiva podrán Jos interesados inter
poner el recurso de reposición en el plazo de un mes.

5. DESIGNACJON. COMPOSICION y ACTUACION DEL TRIBUNAL

5.1. El.Tríbunal calificador será designado por el Director
general de la Función Pública y se publicará en el _Boletín
Oficial del Estado".

5.2 Composición del Tribunal.

El Tribunal calificador. que será nombrado por el Director
general de la Función Pública, estará compuesto por el Rector
de la Universidad o persona en quien delegue, que actuara.
como Presidente, como Vocales un representante del Ministerio
de Educación y Ciencia, otro de la Comisión Liquidadora de
Organismos, que será el Secretario de la misma, y un represen
tante de la Dirección General de la Función Pública que ac·
tuera como Secreta.rio con voz'y voto.

5.3. Constitución del Tribunal.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
de la mayoría absoluta de sus miembros y, en todo caso, un
mínimo de tres.

6 COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1. Comienzo ejercicios.

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido
entre la publicación de la convocatoria y el comienzo de los
ejercicios.

e.2. Identificación opositores.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a loa .s·
pirantea para Q.ue acrediten su identidad.
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6.3. Llamamiento,

El llamamiento de los aspirantes será único.

8.4. Los aspirantes no residentes en Madrid, efectuarAn los
ejercicios en la capital de la provincia de su residencia. en
la forma que el Tribunal determinará ante una Mesa que al
efecto se constituirá en el Gobierno CiviL

6.5. Fecha, hora y lugar del comienzo de las pruebaS'.

El Tribunal una vez constituido, acordará la fecha. hora y
lugar en que comenzarán las pruebas selectivas y se publicará
en el -Boletín Oficial del Estado., al menos con quince días de
antelación.

6.6. Anuncios sucesivos.

No Será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios
de celebración de los restantes ejercicios, en el ",Boletín Oficial
del Estado:., No obstante. estos anuncios deberán hacerse públi
cos por el Tribunal en los locales donde se hayan celebrado
las pruebas.

8,7. Exelusión de los aspirantes en la faSe de selección.

Si en cualquier momento del procedimiento de selección lle
gase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes
carece de los rquisitos exigidos en la convocatoria, se le exc:luirá
de la misma, previa audiencia del propio interesado, pasándose
en su caso, a la jurisdicción ordi.aria si se apreciase inexacti
titud en la declaración- que fotmulÓ.

7. CALIFICACION DE WS EJERCICIOS

7.1. Sistema de calificación de los ejercicios,

Los ejercicios se calificarán de cAro a dIez puntos cada uno
de ellos, siendo nec'esario para ~probar obtener al menos cinco
puntos en cada une de ellos.

7.2. Sistema de valoración de los méritos.

Los méritos del concurso-oposición se valorarán con arreglo
al siguiente baremo:

1. Por cada año o fracción de afto de servicios prestados
a la Administración Central, Local o Institucional. 0,25 puntos.

2. Por puesto de trabaJo, desempe1iado en la Administración
Central, Local o Institucional análogo al que solicita, 0,50 puntoa.

3. Por titulo de Bachiller Superior o equivalente, 1,50 puntos.
4. Por título de Perito Mercantil, 1.50 puntos.
5. Por hallarse comprendido en cualquiera de los supuestos

a que se refiere la Ley de 17 de julio de 1947, un punto.

7.3. La calificación final vendrá determinada por la suma
de puntos obtenida en la fase de oposición y concurso.

7.4. Actuación. del Tribunal.

Dentro del desarroJlo de la oposi<:ióno concurso-oposición
restringidós, el Tribunal por mayoría de votos resolverá todas
las dudas q1i8 surjan en aplicación de las normas establecidas
en esta Orden y lo, que debe hacerse en los casos no previstos.

8, LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1. Lista de- aprobados.

Terminada la calificación de los aspirantes en todos los ejer
cicios, el Tribunal publicará relación de apobados- por orden de
Runtuación, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas
convocadas.

8.2. Propuesta de aprobados.

El Tribunal elevará la relación de aprobados « la autQridad
competeZtw. para. que ésta elabore propuesta de nombramiento.

8.3. Propuesta complementaria de aprobados.

Juntamente con la relación de aprobados reIUitirá, a los
exclusivos efectos del articulo 11.2 de la Reglamentación General
para ingreso en la Administración Públi~, el acta de la última
sesión en la qUf! habrán da figurar por orden. de puntuación
todos los opositores que, habiendo superado todas las pruebas,
excediesen del 'número de plazas convocadas. ~

•• PRESENTACION DE DOCUMENTOS

~,1, Documentos.

Los aspirantes aprobados "presentarán en la Universidad de
Granada, .10. documentos sIg'úientes:

al Certificación de nacimiento expedida por el Registro Ci
vil correspondiente.

bl Certificado médico Acreditativo de no padecer enferma
dad contagiosa ni defecto fisico que imposibilite para el ser
vicio. Eote certificado deberá ser expedido por alguna de las
hfaturas ProvinCÍ'ales de Sanidad.

el Para el caso de opositoras el certificado definitivo de
haber cumplido el Servicio Social o de estar exentás del mis
mo, con mención de la fecha en que finalizó. que no podrá. ser
posterior a la terminación del plazo señalado en el primer pá
rrafo de la norma 9.2.

d} Certificación de! Registro Central de Penados y Rebeldes
que justifique no haber sido condenado a penas que inhabiliten
para el ejercicio de funciones públicas. Este certificado deberá
estar expedido dentro de los tres meses anteriores al día en
que termine el plazo señalado en el párrafo primero de la
norma 92.

el Los aspirantes aprobados que expresen en su solicitud
el hallarse comprendidos en la Ley de 17 de julio de 1947,
deberán presentar los documentos acreditativos de tal condición.

9.2. Plazo de presentación.

El plazo de presentación será de treinta días hábiles a partir
de la publicación de la lista de aproba.dos.

En defecto de lOF docum'enos concretos acreditativos de re
unir las condiciones exigidas en la convocatoria., se podrán acre
ditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Falta de presentación de documentos.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de
fuerza mayor no -presentaran su documentación. no podrán ser
nombrados, quedando anuladas sus actuaciones sin perjuicio de
la re!c:ponsabilidad en que hubiera podido incurrirse por falsedad
en la instancia referida en la norma 3. B En este caso, la auto
ridad correspondiente formulará propuesta de nombrami(Jnto se
gún orden de puntuaci.ón a favor de quienes a consecuencia de
la referida anulación tuvieran cabida en el número de plazas
convocadas.

10 NOMBRAMIENTOS

10.1. Nombramientci definitivo.

Por la Universidad de Granada se extenderán Jos -correspon·
dientes nombramientos de funcionarios de carrera a favor de
los interesados, los cuales habrán de ser aprobados mediante
Orden ministf'rial, según determina el articulo e_5 del Estatuto
de Personal al servicio de los Org-anismos Autónomos. cuyos
nombramientos se publicarán en el «Boletín Oficial del Es~
tado•.

11. TOMA DE POSESION

11.1. Plazo.

En el plazo de un mes a contar de la notificación del nom
bramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de sus cargos
y cumplir los requisitos del articulo 15 del Estatuto de Per
sonal al servicio de los Organismos Autónomos.

11.2. Ampliación.

La Administración podrá conceder a petición de los interesa
dos una prorroga del plazo establecido, que no podrá exceder de
la mitad del mismo. si las circunstancias lo aconsejan y con
ello no se perjudican derechos a terceros.

12. NORMA FINAL

Recurso de cardeter general contra la opo!ición.

La convocatoria y sus bases y cuantos actos admInistrati
vos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán
ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

•Lo que comunico a VV. !l.
Dios guarde a VV. JI.
Madrid, 11 de mayo de 1974.-El Ministro de la Presidencia

del Gobierno, P. D.. el Director general de la Función Pública,
Pedro Porras Orúe.

Umos. Sres. Director general de la Función Pública, Rector de
la Universidad de Granada, y Presidente de la. Comisión Li
quidadora de Organismos,
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BDUCITUD DE ADMISIDN A PRUEBAS SELEcnVAS DE INGRESO EN LA ADMINISTRACIDN PUBUCA

'Mlnlsterlo u org8nlamo

•• Cuerpo, escala o plllla a que aaplrJl
Fotooraffa

Sello da Regl.itoP6l1za da 3 pla!. (51 la exIge la
lonvocatorla) da entrad.

,. Fecha de la orden de la cOnvocatoria

•• DATOS PERSONALES ReU_ este Impresó.8 mAquina o con carReteras de Impreme, deIando en bleneo lO. espado. ruuadradN en roJo

•• Primer apellldo •• Segundo epeUldo ,. Nombre

•• Feche de nacImiento 1. Lugar de nacimiento: MunIcipio •• Idom: ProvincIa

•• Domlclllo 10. lu~r de domlclllo; MunIcipIo 11. ldem: Provlnola

.

". So"" ". Estado civil 14. Doc. Nal. Identidad 15. Teléfono

Var6n [J Mujer O Soltero O Casado O VludoCl Num. Num.

18. trombra de la madre 11. Nombre del padre ". Profesión de' padre

", C.so de.su funcionario público, Indicar:

tU Denominación ~el cuerpO: o: plllZl • 1~.2 Fecha Ingreso 10.3 Sltuacl~n actual

.
I • I , • I 1 • 10 I 11 I 12 ,,1 14 118 1U I 19.2 I

Ruervido para codificacIón
I ,1",,, ,,,,,11,, . 1 11 1 1 I I 1", I " • I 11 I • II

11. fORMACIQN

20. TltulOl académico. que poi" ... Centro qu.Jos expldl6 2t.1 Lolalldad

,,; Idlomu T""_ 'Habla Escribe ;23, .O~ QOIloclmlentot é'POC1aht.
M",

Bien 846100 "'" Bien Blislco
M", .,.. Bélicobien blen_ b1"

24. Pruebas selectIvas en que ha particIpado

24,1 Denominación del cuerpo O plaza ' 24.2 AtIo 'U Ejerclclce aprobado.
,

IReterv&do pira codlficaclÓll ,,7·: ,,1 J1~~ lit, /;: ,,1
11I. IXPER1EHCIA

25.. Trabajo en la Administración Pll~II~ !'Il condición de Int.rlf¡~. eventual. o contl'ltadQ

25.1 Fecha 2S.2 Fecha

''''- .... ,.. Mlnlaterlo u organismo y centro dlreetlvo en que prest6 ..rvlclol 25.4 CondicIón

U. ~OQI~~u.~

1R~ para codlflcacilón I 25.' I 25.'

1
253 L25.' ffiI 111 I I 11 '" I , 1'11 J I II I I I
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IV. DATOS REFER!NTE8 A LA· CONVOCATORIA

". Forma en qua abona los derecho, de examen 28. Ejercicios de m<irltos u optativos qtJe', de eomormlftd cron

NUmero
las bases de la fi;onVOQatorla, ell,tle el uplrant.

de reelbo

O Giro TelegrAflco ,............................. ....,.".... .. o ••

O Giro Postal .•••••••••••••••••• , ••••••• , •••• ~ •• •..h .... ........

O InD"lo directo en: ,\ ..................................".." ..................... ......~."..,.,.., .

.................." ......................:,.............................,..................... ...................

Y. OTROS DATOS QUE HACE CONSTAR EL ASPIRANTE

a.

•
YI.

JO. .

.

EL ABAJO FIRMANTE,

SOLICITA: S.r admitIdo a laa pruebas selectivas a que e. refiere la presente (nstancia. comprometiéndose. caso de
8uperarlas, 8 Jurar acatamiento a Jos PrincipIos Fundamentales del Movimiento Naci9nal y demás Leyes Funda-
menta!es del Reino,

DECLARA: Que son ciertos todos y cada uno de los datos consIgnados en esta sollcltud, y que reúne las condIciones exl.
gldas para el Il1greso e~ la Administración pl1blica y la. especialmente señaladas an la orden de convocatoria
anteriormente referida.

En """"''''''''''.'' """"..,., a - < .. <O .... de ..."..,........,..........".............., de 197...•
(Iugaf) '((tI.) (mel) lirio)

.flrm.

Espacio reservado para la Administración

llelacl4n provl8fOflJ1: [J Admltldo [J Excluido pQt •flelaclón· deflnltlva: O Admitido [J Excluido

0p0I.lcl6n O concutaQ Formación {cl,Irto '110 práctlcasJ

Do.U.. ObteN.clon••

I


